
La fuetza que transfo na Rol¡v¡a

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GNCO N'

t-a Paz, ! 4 SEP 2015

ADJUOICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACION POR COMPARACION DE OFERTAS PARA
EL SERVICIO ESPECIALIZADO DE ASESORíA TÉCT,IICO - TECAI EN LA REPÚBLICA DEL

PERÚ EN EL MARCO DEL DECRETO SUPREMO N" OOTO

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el ArtÍculo 36'l de la ConstituciÓn Polít¡ca del Estado establece que Yacim¡entos
Petroliferos Fiscales Bolivianos (YPFB) es una empresa autárqu¡ca de derecho público,
inembargable, con autonomÍa de gestión administrativa, tácnica y econÓm¡ca, en el marco de la
política estatal de hidrocarburos.

Que tos Estatutos de YPFB aprobados med¡ante Decreto Supremo N" 28324 de fecha 1 de
septiembre de 2005, señala en su Artículo 22 que el Pres¡dente Ejecutivo es la Máxima Autoridad
de la Empresa. Asimismo, en el inciso l) de su Artículo 25, establece como atribución del Presidente
Elecutivo, realizar todos los actos ¡nherentes a la máxima autor¡dad ejecutiva de la empresa.

eue el Decreto Supremo N'0070 de 08 de abril de 2009 autoriza a Yacim¡entos Petrolíferos Fiscales
Bolivianos - YPFB a contratar Abogados externos, Asesores Externos, Bufetes de Abogados, Peritos
Nacionales e lnternacionales, Árbitros Nacionales e lnternacionales y cualquier otro género de
profesionales especial¡zados que sean requeridos por la empresa a efecto de cumplir con sus
atr¡buc¡ones y aquellas emergentes del ejercicio de las m¡smas, mediante contrataciÓn por

comparación de ofertas. Adicionalmente este m¡smo Decreto aprueba el Reglamento de Contratac¡ón
por Comparación de Ofertas, para los casos establecidos en el parágrafo precedente que será de

apl¡cación exclusiva en YPFB.

Que et Articulo 6 del Reglamento de Contrataciones por comparac¡ón de ofertas de profesionales

abogados externos, asesores externos, bufetes de abogados, peritos nacionales e internac¡onales,
árbitros nac¡onales e internacionales y cualquier otro género de profesionales especializados para

YPFB, establece cuales son los participantes del proceso de contrataciones: Máxima Autoridad

Ejecut¡va - MAE, Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RPC, Unidad Sol¡citante, ComisiÓn de

Calificac¡ón, Dirección Nacional Administrativa, DirecciÓn Legal General y proponentes.

Que mediante Resolución Adm¡nistrativa PRS 231 de 14 de julio de 2015, el Pres¡dente Ejecut¡vo de
YPFB, en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, designa para la gestión 2015 como
Responsable del Proceso de Contratac¡ón (RPC) por comparación de ofertas de profesionales

abogados externos, asesores externos, bufetes de abogados, peritos nacionales e internacionales,
árbitros nacionales e internacionales y cualquier otro género de profesionales espec¡al¡zados para

YPFB en el marco del Decreto Supremo N" 0070 a la Gerente Nacional de Contrataciones

. U1, profesionales abogados externos., asesores externos, bufetes de abogados, peritos
: Que el numeral 9) del Articuto I del Reglamento de Contrataciones por comparaciÓn

r¡nnr 1l

de ofertas de
nacionales e

i: -internacionales, árb¡tros nacionales e internac¡onales y cualquier otro género de! tnternactonales, arotlros nactonates e tnternacronares y quarqure¡ uu u 9e¡ rcr u uY Pr urc§re

\ ' , .especializados para YPFB, establece que el RPC emit¡rá la Resoluc¡ón de Adjudicación, la cual

" ^^m' 'ni¡arla i tñr]^c lñc ñrñnñnÉntee v á lá MAF- " comunicada a todos los proponentes y a la MAE.

eue el lnforme CITE: N" YPFB-GNCO-s2g12015 de 3'l de julio de 2015, recomienda que en aplicaciÓn

del numeral 7) del articulo 9 del Reglamento de Contrataciones por comparaciÓn de ofertas de
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profesionales abogados externos, asesores externos, bufetes de abogados, peritos nacjonales e

internacionales, áibitros nacionales e ¡nternacionales y cualquier otro género de profesionales

espec¡alizados para YPFB, concordante con el numeral 23 del DBC, adjudicar a la empresa.LAUB &

OÚUANDRIA iOruSulfoRfs y ABoGADoS et proceso de contratación "Serv¡c¡o Especializado de

AsesorÍa Técnico - Legal en la Repúbl¡ca del Perú en el marco del Decreto supremo N" 0070'

POR TANTO:

La Gerente Nacional de Contrataciones de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, como

Responsable del Proceso de Contratación (RPC), en uso de sus facultades conferidas en el Decreto

Supiemo N" OOTO de fecha 8 de abril de 20Og y la Resolución Adm¡n¡strativa PRS 231 de '14 de julio

de 2015,

RESUELVE:

ARTíCULO pR¡MERO.- Ad.tudicar a la empresa LAUB & QUIJANDRIA CONSULTORES Y

ABOSADOS el proceso d¿. contratación por comparación . de ofertas para el SERVICIO

ESpECtALtzADO óe aSeSOnin TECNICO - LEGAL EN LA REPIJBLICA DEL PERÚ EN EL MARCO

DEL DECRETO SUPREMO N" 0070, de acuerdo al siguiente detalle:

PRODUCTO DETALLE CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
TOTAL SUS

1

Const¡tu ción de una
sucursal, repres enta ció n o
f¡Bura juríd¡ca que se
a dec ue a la leg¡s la c ión
perua na .

1 SERVTCTO 7.soo,oo

PRODUCTO DETALLE CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
TOTAL POR

HORA EN SUS

2

Asesora m¡ento Téc n ¡co
Lega I en tema s

Hidroca rburíferos, de
acuerdo a la no rma t¡va
perua na

De acuerdo a
requer¡m¡ento

HORAS 300

ARTíGULO SEGUNDO.- Queda encargada de la comunicación con la presente Resolución al

proponente y a la MAE, la Gerencia Nacional de Contrataciones de YPFB.

RegÍstrese, comuniquese y arch ivese.
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